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l. Que mediante orden dé inspección No. 0015/2023 de fecha veintidós de agosto del año dos mil veintitrés, 
signada por la lng. Mayra Cecilia Villagómez de los Santos, Encargada del Despacho de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría.Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Tabasco, se ordenó VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA al C. , 
PROPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA AUTORIZADA Y/O QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES DE LA POSESION DE EJEMPLARES, PARTES Y/O DERIVADOS DE VIDA 
SILVESTRE, UBICADA EN LA

, TABASCO, comisionándose al C. Armando Figueroa Priego, Inspector Federal 
adscrito a la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en el Estado de Tabasco, para llevar a cabo dicha diligencia, que tiene por objeto verificar física 
y documentalmente lo siguiente: 

l. Verificar la existencia de ejemplares, partes o derivados de fauna silvestre en el lugar sujeto de 
inspección y elaborar un listado de todas y cada una de las especies encontradas (nombre común y 
científico). la cantidad total de ejemplares por especie, la categoría de riesgo de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, sobre "Protección 
Ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres categorías de riesgos y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio lista de especies en riesgo"; y en caso de 
encontrarse especies reguladas por la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES por sus siglas en inglés) indicar el Apéndice en el 
cual se encuentran incluidas. 

2. Realizar la descripción detallada del predio sujeto a inspección y en su caso; de las instalaciones 
utilizadas para confinamiento de los ejemplares, partes y/o derivados de vida silvestre que en su caso 
fueran encontrados dentro del mismo, señalar de manera descriptiva, motivada y fundada las 
principales actividades a que está dedicado el inmueble sujeto a inspeceión. 

3. Que el inspeccionado exhiba en original o copia debidamente certificada, la documentación con la 
cual acredite la legal procedencia de los ejemplares de vida silvestre, partes y/o derivados que en su 
caso; se encuentren en el inmueble sujeto a inspección, misma que deberá cumplir con los 
requisitos en los artículos 51 de la Ley General de Vida Silvestre y 53 del reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre, esto es: 

a) Número de oficio de la autorización del aprovechamiento 
b) Datos del predio donde se realizó el aprovechamiento. 
c) Especie genero a la que pertenece el ejemplar 
d) Tasa de aprovechamiento autorizada 
e) Nombre del titular del aprovechamiento 
f) Proporción que de dicha tasa comprenda la marca o contaje el empaque o embalaje. 

4. Verificar el sistema de marcaje de cada uno de los ejemplares, partes y/o derivados que permita su 
plena identificación y cotejarlo con el sistema de marcaje que indica la documentación exhiba para 
acreditar su legal procedencia, con fundamento en el artículo 51 de la Ley General De Vida Silvestre 
y 54 del Reglamento De La Ley General De Vida Silvestre. 

5 .. Verificar· el estado físico de los ejemplares, partes y/o derivados de vida silvestre, debiendo 
cerciorarse de los metodos e instrumentos de manejo apropiados, a fin de evitar o disminuir la 
tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, que atente contra su trato digno y 
respetuoso durante los procesos de comercializacion y/o manjeo, de conformidad con los articulas 
30, 31, 32, 34, 35 y 36 de la Ley General de Vida Silvestre. 

6. Adicionalmente, verificar si como resultado de las obras y actividades que se han realizados han 
causado, pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación, o modificación adversos y mensurables 
de los hábitat de los ecosistemas de los elementos y recursos naturales, de sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas de las relaciones de interacción que se dan entre estos así como de los 
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R E S U L TA N D O: 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido al C. , 
con motivo del procedimiento de inspección y vigilancia, se dicta la siguiente resolución que a la letra dice: 
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Oficina de Representación de Protección Ambienta\ 
de la Procuraduría Federal de Prote,cción al 

Ambiente en el Estado de Tabasco 
INSPECCIONADO: C.  

EXP. ADMVO.: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23 
ACUERDO: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23/00'12 

ACUERDO DE CIERRE 
En Villahermosa; Municipio de Centro, Estado de Tabasco, siendo el día diecinueve de julio del año dos mil 
veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO: 18 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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En atención a la orden de inspección No. 0015/2023 de fecha veintidós de agosto del ano dos mil veintitrés, 
a nombre de C. , nos constituimos la 

Tabasco esto con el motivo de dar cumplimiento a 
los objetos sena lados en dicha orden de inspección, relacionado con la posesión de ejemplares, partes y/o 
derivados de vida silvestre, por lo que procedimos a entrevistarnos con el C. . el cual 
no se encontraba en su domicilio y nos entrevistamos con su esposa nos identificamos y le hacemos 
conocedora del objeto de nuestra visita y quien nos comunica que no piensa firmar nada relacionado a una 
inspección ya que su esposo le tiene prohibido recibir o firmar documentación alguna negándonos el 
acceso a su domicilio por lo que se levanta el acta correspondiente de los hechos. 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en el Estado de Tabasco, es competente para resolver el presente procedimiento 
administrativo. con fundamento en los artículos por los artículos 4° párrafo quinto, 14, 16 y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3, 16 fracción V, 57 fracción 1, 83 y 85 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 110, 115, 123y124,125y127 de la Ley General de Vida Silvestre; 138, 141y144 del Reglamento de 
la Ley General de Vida Silvestre; 167, 167 Bis, 167 Bis l, 167 Bis 2, 167 Bis 3, 167 Bis 4 y 168, 169 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;, 2 fracción IV, artículo 3 apartado B fracción 1, artículo 
L~ párrafo segundo, artículo 40, 41 párrafo primero y segundo, 42 fracción VIII, 43 fracción XXXVI, 45 fracción 
VII, artículo 66 fracciones IX, XI, XII, XIII, XXII, XXIV y LV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales publicado el veintisiete de julio de dos mil veintidós. Artículo Primero inciso 
B) y segundo párrafo Numeral 26, así como el artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana 
del Valle de México; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós, mismo que entró en vigor el día de su publicación. 

11.- Que del acta de inspección, se desprende que los inspectores actuantes, procedieron a dar cumplimiento 
a lo establecido en la orden de visita número 0015/2023 de fecha veintidós de agosto del ano dos mil 
veintitrés en la cual asentaron lo siguiente: 

C O N S 1 D E R A N D O: 

3.- Seguido por sus cauces el procedí miento de inspección y vigilancia, mediante e1 proveído descrito en el 
Resultando que antecede. esta Delegación ordeno dictar la presente resolución, y 

2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, con fecha veintidós de agosto del 
ano dos mil veintitrés, el personal comisionado, procedió a levantar el acta circunstanciada, en la cual se 
circunstanciaron diversos hechos y omisiones. mismos que se consideró podrían ser constitutivos de 
infracciones a las leyes ambientales vigentes. 
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Ambiente en el Estado de Tabasco 
INSPECCIONADO: C.  

EXP. ADMVO.: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23 
ACUERDO: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23/0042 

ACUERDO DE CIERRE 
servrcros ambientales que proporcionan es decir las funciones que desempeña un elemento o 
recurso natural en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad; 
y si se llevaron o se encuentran llevando a cabo las acciones y obligaciones de reparación o 
compensación del daño así como las acciones necesarias para que el daño ambiental no se 
incremente lo anterior con fundamento en los artículos l, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 24 y 25 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y de conformidad con el artículo 15 fracción IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

MEDIO AMBIENTE 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

de la Procuraduría Federal de Protección al 

sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO: 21 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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A).- Se ordena notificar el presente acuerdo personalmente o mediante correo certificado al C. 
misma que surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique totalmente la 

presente resolución. 

IV.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro citado 
y del análisis contenido en el considerando 11 del presente acuerdo, con fundamento en lo establecido por 
el artículo 167 de.la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es procedente ordenar: 

Que de la visita de inspección realizada en fecha veintidos de agosto del año dos mil veintitres, se desprende 
que los inspectores actuantes realizaron la diligencia de inspección la cual no se encontraba apegada a lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 162 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 3 fracciones 11 y VIII y 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, toda vez que se les negó la entrada al domicilio, resultando que no existen 
elementos suficientes para poder continuar con el procedimi.ento administrativo toda vez que no se dio 
cumplimento a las formalidades de ley, puesto que existe la irregularidad de los elementos y requisitos de 
formalidad para efectuarlas exiqidos por el Artículo 3° fracciones 11 y VIII de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, toda vez que la ejecución del acto administrativo visita de inspección se encuentra viciado; 
razón por la cual, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y tomando en consideración lo señalado en el oficio circular número 013 de fecha veintisiete 
de octubre del año dos mil cuatro, signado por el C. ING. JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, entonces Procurador 
Federal de Prot'ección al Ambiente, se declara nulo el acto de autoridad, consistente en la visita de 
inspección y todas sus consecuencias, para efectos de que subsane la irregularidad detectada, y se lleven a 
cabo los trámites y acciones que sean necesarios a fin de que se practique una nueva visita de inspección 
cumpliendo con todas y cada una de las formalidades de legalidad que la Ley establece, por lo que esta 
Oficina de Representacion de Proteccion Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Tabasco, se ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los 
actos administrativos que originaron el acta de inspección de fecha veintidos de agosto del año dos mil 
veintitres; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente al 
de la causa administrativa en que se actúa 
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CONCLUSIONES 

111.- Que, del análisis realizado al acta circunstanciada, de fecha veintidos de agosto del año dos mil 
veintitres, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, ha tenido a bien determinar las siguientes: 
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 

de la Procuraduría Federal de Protección al ~ 

PR.OFEPA Ambiente en el Estado de Tabasco 
INSPECCIONADO: C.  

EXP. ADMVO.: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23 
ACUERDO: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23/0042 

ACUERDO DE CIERRE 
De lo anterior, se desprende que no se cumple con el objeto de la visita de inspección, en virtud de que no 
se pudo constatar si en el domicilio sujeto a inspeccion, se encontranban o no ejemplares, partes o derivados 
de fauna silvestre, toda vez que se les negó la entrada al domicilio, resultando que no existen elementos 
suficientes para poder continuar con el procedimiento administrativo toda vez que no se dio cumplimento 
a las formalidades de ley, puesto que existe la irregularidad de los elementos y requisitos de formalidad para 
efectuarlas exigidos por el Artículo 3º fracciones 11 y VIII de ta· Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
toda vez que la ejecución del acto administrativo visita de inspección se encuentra viciado; razón por la cual, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
tomando en consideración lo señalado en el oficio circular número 013 de fecha veintisiete de octubre del 
año dos mil cuatro, signado por el C. ING. JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, entonces Procurador Federal de 
Protección al Ambiente, se declara nulo el acto de autoridad, consistente en la visita de inspección y todas 
sus consecuencias, para efectos de que subsane la irregularidad detectada, y se lleven a cabo los trámites y 
acciones que sean necesarios a fin de que se practique una nueva visita de inspección cumpliendo con todas 
y cada una de las formalidades de legalidad que la Ley establece, por lo que esta Oficina de Representacion 
de Proteccion Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, se 
ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que 
originaron el acta de inspección de fecha veintidos de agosto del año dos mil veintitres; por las razones antes 
expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente al de la causa administrativa en 
que se actúa. 

;''(·:.~~MEDIO AMBIENTE 
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sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO: 6 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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QUINTO.- Con fundamento en el artículo 167 Bis fracción 11 de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se ordena notificar por rotulón al C. F S y cúmplase. 

SEGUNDO.~ Túrnese copia de la presente determinación a la Subdelegación de Recursos Naturales de esta 
Oficina de Representación de Protección Ambiental a mi cargo para efectos de que comisione. a personal 
a su cargo, y realice la visita de inspección al C. S, levantando al efecto el acta 
de inspección correspondiente, llevando a cabo todas y cada una de las formalidades de legalidad que la 
Ley establece. 

TERCERO.- Se hace de su conocimiento al C. , que fa Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Tabasco, podrá realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a la 
negociación antes mencionada, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
Legislación Ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 

CUARTO.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprobó los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 26 de enero del año 2018; de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracción XVIII, 23, 24, 25, 
26, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (Ley General de Protección de Datos Personales) publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de enero del año dos mil diecisiete; se hace de su conocimiento que los datos personales 
recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de 
datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 
110y113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de mayo de 2016, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión 
sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e 
impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el 
Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de esta 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, es responsable del Sistema de 
datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante 
la misma es la ubicada en calle ejido esquina Miguel Hidalgo s/n colonia Tamulté de las Barrancas, 
Villahermosa, centro, Tabasco. 

PRIMERO. - Toda vez que como se señaló en los considerandos 11 y 111 del presente acuerdo, existe la 
irregularidad de los elementos y requisitos exigidos por el Artículo 3 fracciones 11yVIIIy64 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
se constituye una irregularidad de formalidad para la substanciación del procedimiento administrativo, por 
fo que con fundamento en lo establecido por los artículos 5, 7 y 57 fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena cerrar tas actuaciones que generaron la visita de inspección antes 
citada como asunto concluido. 

RESUELVE: 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protec;ción Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, procede a resolver en definitiva 
y: 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la Pvocuraduría Federal de Protección al ~ 

PROFEPA Ambiente en el Estado de Tabasco 
INSPECCIONADO: C.  

EXP. ADMVO.: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23 
ACUERDO: PFPA/33.3/2C.27.3/00015-23/00-'i2 

ACUERDO DE CIERRE 
B).- Se ordena a la subdelegación de Recursos Naturales realizar nueva visita de inspección al C. O 

S, levantando al efecto el acta de inspección correspondiente, llevando a cabo todas ya 
cada una de las formalidades de legalidad que la Ley establece. 

MEDIO AMBIENTE 

sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO: 15 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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ING. AYRACE~IL.· L , 
·CON NDAM ~ O I~ POR LOS ARTÍCULOS 17, 18, 26 Y 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓ · PÚBLI 

1 
; 3 INCISO B, FRACCIÓN 1, 40, 41, 43 FRACCIÓN XXXVI, 45 FRACCIÓN VII 

y ÚLTIMO PÁRi AFO ~@· • E~r~e€i'LAM!~~íf0 INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE y 
RECURSOS AJ~TURA~ES, BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JULIO DE 2022, 
PREVIA DÉSIGNACION FIRMA EL PRESENTE OFICIO LA SUBDELEGADA DE RECURSOS NATURALES. 
DESIGNADA MEDIAN E OFICIO DE ENCARGO PFPA/l/026/2022 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO. 
POR LA DRA. BLAN AALICIA MENDOZA VERA, PROCURADORA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE ( 

~ Oficina de Representación de Protección Ambiental 
~ ~ de la Procuraduría F

¡:,>'.. ~.~,P..!,9,u~.~~,!,~~TE 1 ~~2~~!~ / _ INS~~ri~~~ÍM~ ~;~ 
su rce6ii nAM ... H•J H ACUERDO PF

ACUERDO DE CIERRE 
Así lo pro eyó y firma, ING. MAYRA CECIJ,ttA VILLAGOMEZ DE LOS SANTOS, Encargada del Despacho en 
suplen la o ausencia del itular de la Ofi9:1{a de Repres .A-~n de Protección Ambiental de la Procuraduría 
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sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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